
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, agosto catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 

 

              

 

 

 

 

 

Incorpórese al expediente al expediente y póngase en conocimiento de las partes 

informe de acatamiento a medida de embargo de salarios. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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